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ONSIDERANDO:

El aú¡culo 194 de la Constiluc¡ón Política del Peru, md¡ficado por las Leyes de Refoma Consllucional
27680,28607 y 30305, establece que las mun¡c¡pal¡dades provinciales y d¡sfiítales son los ótganos de

local. T¡enen autonomia pol¡tica, económ¡ca y adm¡n¡strutiva en los asunfos de su competenc¡a.
concordante con el 4ft. ll del T¡tulo Prel¡minar de la Ley O¡gánica de Mun¡c¡palidades N" 27972. Dicha autonom¡a
rad¡ca en la facultad de eiercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al
o rd e n a m ¡ e nto ¡ u ríd¡ co ;

Por Ley M 29664, se creó el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) cono
sistema ¡nterínst¡tuc¡onal, sinérg¡co, descentralizado. transversal y paiicipat¡vo, con la Í¡nal¡dad de identif¡car y
reduc¡r los ñesgos asoc¡ados a peligros o min¡m¡zar sus efectos, as¡ como evitar la genenc¡ón de nueyos nesgos.
y preparación y atenc¡ón ante s¡tuac¡ones de desastre mediante el establec¡m¡ento de pincip¡os, t¡neam¡entos de
polit¡ca, componentes, procesos e ¡nstrumentos de ta Gestión del Riesgo de Desaslres;

Med¡ante Ley M 30230 - Ley que eslab/ece medidas tributarias, s¡mplif¡cación de proced¡m¡entos y
perm¡sos para promoción y dinam¡zac¡ón de la inversión en el pais, se incotporan los numerales 14.7, 14 I y 14.9
al artículo 14 de la Ley 29664. Ley que crea el S¡stema Nacionat de cestión del R¡esgo de Desasfres
(SINAGERD), moditicado por Decreto Leg¡stat¡vo M 1200. referidos a las competenc¡as pan e¡eutar ta ITSE,
por pañe de la Municipalidades Prov¡nc¡ales y D¡stritales, de acuerdo a to establec¡do en el Reglamento de
/nspecciones Técnicas de Seguidad en Ed¡ficaciones:

Entrc otros aspectos, por Decrcto Legislat¡vo M 12OO se modifica el attículo 2 de la Ley lf 28976, Ley
Marco de Licencia de Func¡onamiento, a frn de defínir a la ITSE como la act¡vidad mediante ta cual se evalúa et
riesgo y las condiciones de seguridad de la ed¡ñcación v¡nculada con la act¡vidad que desanolla, se veif¡ca ta
¡mplementacíón de las med¡das de seguridad con el que cuenta y se anatiza ta vutnenbil¡dad; aslmismo, se
señala que la ¡nst¡tuc¡ón competente pan ejecutar la ITSE debe utilizar la mattiz de iesgo aprobada por et
CENEPRED, para dete¡minar sila ¡nspección se real¡za en foma previa o posteior alotorgamiento de ta L¡cencia
de Func¡onam¡ento:

Por Decreto Supremo No 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técn¡cas cte
Seguridad en Ed¡ficaciones - /fSE con el objeto de regular tos aspectos técnicos y adm¡n¡stntivos referídos a ta
lnspecc¡ón Técnica de Seguñdad en Ed¡f¡cac¡ones (ITSE), ta Evaluac¡ón de las Cond¡c¡ones de Seguridad en tos
Espectáculos Públ¡cos Depoftivos y No Depoft¡vos (EcsE) y ta v¡s¡ta de lnspección de seguidad en
Ed¡f¡cac¡ones (VISE). así como Ia renovac¡ón det Cen¡frcado de ITSE:

El Manual de Ejecuc¡ón de lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguidad en Ed¡f¡cac¡ones, aprobado por Resolucñn
Jefatural No 016-2019-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedim¡entos técn¡cos y
adm¡n¡strat¡vos complementarios alnuevo Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de Seguridad en Ed¡Í¡cac¡ones.
aprobado por Decreto Supremo No 002-201g-PCM, que permitan veif¡car et cumplimiento de las cond¡c¡ones de
seguidad en los establec¡m¡entos objeto de ¡nspecc¡ón;

La Munic¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimgntos
Adm¡n¡strativos - TUPA, aprobado por ordenanza Munic¡pal Na o7-2023-MpLp, de fecha 20 de jun¡o de 2023.
ha establec¡do el procedim¡ento adm¡nistrat¡vo denom¡nado tNSPE?CIóN TÉCNtcA DE SEGURtDAD (lTsE),
POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE
RIESGO BAJO Y MEDIO (,..), en concordanc¡a con la norrnat¡vidad señatada en los considerandos precedentes.

De acuerdo al INFORME N" 130-2023-ROCHAJTSE de fecha 27/10/2023 sobre lnfome de Verif¡cac¡ón de
Cumpl¡m¡ento de Cond¡c¡ones de Seguidad Declaradas para ITSE Riesgo Medio del establecimiento
denominado "MOUSE KlDS", presentado por el Arquitecto RONALD LOLY CHÁVEZ ESptNOZA con CAp N"
16328, en la cond¡ción de lnspector designado med¡ante (constanc¡a N" 0042-2023) por el órgano ejecutante la
Mun¡cipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado, autoizado para ejecutar ta ITSE con nivet Med¡o, sobre el
establec¡m¡ento comerc¡al denom¡nado "MOUSE K|DS", con RUC 10470435108, ubicado en la Av. San Martin
N' 541, d¡stito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Prado, depañamento de Huánuco, presentado por el señor
LUIS EDUARDO DUEÑAS GARCÍA, ¡dentif¡cado con DNt N" 47043540, con siro o act¡v¡dad, VENTA AL pOR
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Tingo Maria, 07 de noviembre de 2023.

VISrO; el Exped¡ente Adm¡n¡stnt¡vo No 202315283 de fecha 3On5/2023, presentado por et señor LIJIS
EDIIARDO DUEÑAS GARCíA, ident¡l¡cado con DNt N" 470/BSq), sot¡c¡ta CERTTFTCAOO ,ISE de Riesgo
Medio po^sterior a la licéncia de funcionamiento lndeterminado o la ITSE posterior al ln¡cio de Acüvidades,
del establecimiento comerc¡al denom¡nado "ltOUSE KIDS", con RIJC 10470435408, ubicado en la Av. San
Nartin N" 511, distito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leoncio Prado, depatTamento Huánuco, y;
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confome a.lo preceptuado en el húmeral 15.6 del añículo 15 del Reglamento de lnspeccioñe§.licnicas de
Seguridad en Edif¡caciones - ITSE, aprobado por Decrcto Supremo N" OO2-2O18-PCM. REMITTÉNDOSE el
expediente adm¡nistrat¡vo con sus acfuados a la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres para la
expedición del citado Ceñifrcado y el arch¡vam¡ento de d¡cho expediente.

ARTICULO TERCERO. - NOTiFICAR et presente acto Resotutivo at administrado, a la Subgercnc¡a
de Desarrotlo Emprésarial, Licencias y Control San¡tario y a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologias
de ln¡ormación, el cumpl¡miento de la presente rcsolución según corresponda.

ART¡CULO CUARTO. - NOTIFiCAR, a la Subgerencia de la Oficina de Tecnotog¡as de tnformación
para su PUBLICACIÓN en et poftat de tnnsparenc¡a de la Municipatidad Pñvincial de Leonc¡o Prado.

REGisrREsE, coMUNieuEsE, cúMpLAsE y ARcHivEsE.
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Municipalidad Provincial
de Leonc¡o Prado

MENOR DE PRENDAS DE VESTIR, cALzADo Y ART¡cULos DE cUERo EN coMERcIos
ESPECIALIZADOS, con CllU 4771, que concluye:

"El establec¡miento de inspecc¡ón CUMPLE con las condiciones de seguidad relevantes según lo verif¡cado
por esta inspección";

Med¡ante INFORME N' 5312O23-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 03h 12023, el Subgerente de
Gestión del Riesgo de Desastres, concluye que, "... el estab¡ec¡miento ... Sl CUMPLE. con las cond¡c¡ones de
seouridad en edif¡cac¡ones conforme al D.S. No 002-201&PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la em¡s¡ón del
ceftif¡cado ITSE': as¡mismo, recom¡enda "... la finalización del proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo aprobando la
em¡s¡ón del ceftificado ITSE med¡ante acto resolut¡vo."

Estando al INFORME N' 130-2023-ROCHA-|TSE, del lnspector Técnico de Seguidad en Ed¡f¡cac¡ones
Especial¡zado des¡gnado por el órgano ejecutante la Munic¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, el lnforme No

535-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgercncia de Gesíón de, Riesgo de Desastres, la
Resolución de Alcaldía N" 424-2023-¡inPLP MPLP de delegac¡ón de responsab¡lidad de emitir resoluc¡ones
sobre procedim¡ento /fSE, ECSE o de renovac¡ón de Ceft¡f¡cado ITSE, en uso de las atribuciones confeidas en
el tercer pánafo del añículo 39 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades M 27972, señala: "Las gerenc¡as
resuelven los aspectos adm¡nistrativos a su cargo a través de resoluc¡ones y d¡rectivas";

SE RESUELYE;

ARTICULO PRiMERO. - APROBAR, la Í¡nat¡zación del procedimiento de tnspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE) POSTERTOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO ¡n¡c¡ado con Expediente Administrativo 20231528j, ante la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de
Leoncio Prado, por el señor LUIS EDUARDO DUEÑAS GARCíA, ¡dent¡Í¡cado con DNt N" 47043540, det
establecim¡ento denom¡nado "MOUSE KIDS", con RUC 10470435408, ub¡cado en la Av. San Mañin N" 541,
distito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leoncio Prado, depaftamento de Huánuco, con giro o actividad, VENTA
AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR, CALZADO Y ART¡CULOS DE CUERO EN COMERCIOS
ESPECIALIZ/.DOS, con CllU 4771 .

ESPECIALIADOS, con C U 4771, con un área
encuentra en el ler p¡so, con una capac¡dad de
condic¡ones de seguidad en ed¡f¡cac¡ones, con v¡genc¡a
queel Establecim¡ento Objeto de lnspección incumple las su em¡sión,


